
 

 

 

ACTA DE DELIVERACIÓN PÚBLICA DEL EVENTO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS 2025 

 
En el salón de actos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Morales, el 

día miércoles 27 de mayo de 2026, siendo las 16H30, se lleva a cabo el Evento de Rendición 

de Cuentas del ejercicio Fiscal 2025, contando con la presencia de representantes de los 

Barrios e Instituciones de la parroquia, Sistema de Participación Ciudadana y Consejo de 

Planificación. Con el siguiente orden del día: 
 

1.  Apertura del acto a cargo del Sr. Michael Aguilar Blacio Presidente del GAD Parroquial 

Morales. 

2.  Himno Nacional del Ecuador coreado por todos los asistentes. 
3.  Constatación y presentación de las autoridades del GAD Parroquial 

Rural Morales. 

4.  Presentación del informe de Rendición de Cuentas año 2025 dando respuesta a las 

preguntas de la consulta ciudadana a cargo del Sr. Michael Aguilar Blacio Presidente 

del GAD Parroquial. 

5.  Intervenciones de los vocales del GAD Parroquial. 

6.  Informe económico y financiero del año 2025. 

7. Tribuna libre (intervención de los presentes para que hagan sus recomendaciones, 

propuestas o aclaraciones en cuanto a la Deliberación pública realizada). 

8.  Himno a la parroquia. 

9.  Clausura a cargo del vocal Sr. Manuel Montaño. 
 

 
1.       Apertura de la sesión a cargo del Sr. Michael Aguilar. –El Sr. Michael Aguilar Blacio da 

la bienvenida a los integrantes de la comisión y deja instalada la sesión. 

 
2.       Himno. - Coreado por todos los presentes. 
 

3.       Constatación y presentación de autoridades. – La señora secretaria procede a listar a 

los miembros del GAD Parroquial presentes: Sr. Michael Aguilar Blacio – Presidente – 

presente, Sra. Aura Espinosa Espinosa – Vicepresidenta – presente, Sr.  Manuel Montaño 

Huaillas – Primer Vocal – presente, Srta. María Espinosa Espinoza – Segunda Vocal – 

presente, Sra. Alejandra Blacio – Tercer Vocal – presente. 

 

4.       Presentación del informe de rendición de cuentas. - El Sr. Michael Aguilar Blacio 

Presidente del GAD Parroquial, manifiesta primeramente dando cumplimiento a lo que 

establece la Constitución, la COOTAD y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control 

Social, procede a realizar la exposición del informe de Rendición de Cuentas del periodo fiscal 

2025, el mismo que detalla las respuestas a la consulta ciudadana además de las gestiones 

realizadas en obras, proyectos y trabajos realizados durante el año 2025



 

 

5.       Intervención de los vocales. - los Sres. Vocales pasaron en el orden correspondiente 

para dar a conocer a la ciudadanía las gestiones realizadas en cada comisión asignada 

durante el periodo mayo a diciembre del año 2025. 

 

6.      Informe económico y financiero. -   La Sra. Secretaria del GAD Parroquial Rural de 

Morales, procede a dar a conocer el informe económico, dando a conocer los ingresos y 

gastos generales del año 2025, además de los gastos corrientes (relacionado a los gastos 

institucionales) y gastos de inversión (gastos en obras, proyectos de atención prioritaria, 

entre otros). 

 

7.       Tribuna libre. – En este estado se deja abierta la sala para sugerencia o aportes sobre 

el proceso de rendición de cuentas que tenga la ciudadanía, se recopila la información de 

los participantes y quedan las siguientes sugerencias: 

- No se dio ninguna sugerencia. 

 

8.       Himno a la parroquia. -  Coreado por todos los asistentes. 
 

9.       Clausura. - Siendo las 18H30 del día miércoles 27 de mayo de 2026, la Sr. Manuel 

Montaño vocal del GAD Parroquial Rural de Morales, agradece la presencia a todos los 

presentes y declara Clausurado el Evento de Rendición de Cuentas 2025. 
 
 

 
 

 
Sr. Michael Aguilar Blacio                                                            Sra. Ma. Elena Ochoa  
       PRESIDENTE                                                                         SECRETARIA / TESORERA 
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